
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

 

XXV SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 08 DE JULIO DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

  3.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-071/2021-

P-1, interpuesto por el Fiscal General del Estado de Tabasco y el Visitador 

General de la citada fiscalía, autoridades demandadas en el juicio de origen, 

en contra de la sentencia definitiva de doce de julio de dos mil 

veintiuno, dictada por la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso administrativo 

número 13/2019-S-E (antes 261/2016-S-2).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

066/2021-P-1, interpuesto por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Tabasco, por conducto del Director General, autoridad demandada en el juicio 

de origen, en contra del auto de fecha trece de marzo de dos mil veinte, en 

la parte en que se tuvo como autoridades enjuiciadas al Instituto de Seguridad 

Social del Estado de Tabasco y al Director de Prestaciones Socioeconómicas 



del citado instituto, dictado por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso 

administrativo número 199/2018-S-3; lo anterior, en cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, en el juicio 

de amparo indirecto número 731/2021-II del índice de asuntos del Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-070/2019-

P-2, interpuesto por el Contralor Municipal del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Jalapa, Tabasco; parte demandada en el juicio principal, en 

contra de la sentencia interlocutoria de fecha trece de junio de dos mil 

diecinueve, dictada por la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa deducido del expediente número 208/2012-S-4. - - - - - - - - - - -  

  6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

168/2021-P-2; interpuesto por la ciudadana ***********************, parte actora 

en el juicio de origen, en contra del auto de trece de julio de dos mil veintiuno, a 

través del cual, antes del cierre de instrucción se decretó el sobreseimiento del 

juicio, dictado por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del expediente 

número 199/2020-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

  7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

151/2021-P-3, interpuestos por los Hospitales Generales de Tacotalpa, 

Comalcalco y Cárdenas, Tabasco, Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de 

Tabasco, Hospitales Regionales de Alta Especialidad “Dr. Juan Graham Casasús” 

y “De la Mujer”, Hospital Municipal de Cunduacán y Jurisdicciones Sanitarias de 

Jalpa de Méndez y Huimanguillo, Tabasco, todos por conducto del titular de la 

Unidad de Apoyo Jurídico de la secretaría referida, en su carácter de algunas de 

las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de 

fecha once de febrero de dos mil veintiuno, por medio del cual se admitió la 

demanda, dictado dentro del expediente número 805/2019-S-1, por 

la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

177/2021-P-3, interpuesto por la TITULAR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, EN REPRESENTACIÓN DE 

LA MENCIONADA SECRETARÍA Y DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD “DR. JUAN GRAHAM CASASÚS”, Y LA SUBCOORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
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JURÍDICOS, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBERNADOR(SIC) DEL ESTADO DE 

TABASCO, EN SU CARÁCTER DE ALGUNAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN 

EL JUICIO DE ORIGEN, en contra del auto de fecha siete de mayo de dos mil 

veintiuno, por medio del cual se admitió la demanda y las pruebas, dictado en 

el expediente número 807/2019-S-1, por la Primera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

  9.- Con tres escritos recibidos en fechas dieciséis de marzo y trece de 

mayo del año dos mil veintiuno, así como el nueve de mayo de dos mil 

veintidós; el primero, signado por la autorizada legal de la parte ejecutante y 

los otros dos, suscritos por el ciudadano ***********************, quien se ostenta 

como albacea del actor ***********************;  relacionado con el cuadernillo 

de ejecución de sentencia CES-593/2013-S-1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 10.- Con el escrito ingresado en fecha veintisiete de mayo de dos mil 

veintidós, suscrito por el licenciado ***********************autorizado legal de la 

parte actora relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

184/2012-S-1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

  11.- Con los escritos recibidos los días seis y veintinueve de junio del 

año en curso, presentados por medio del correo electrónico institucional y de 

manera física, firmados por el licenciado ***********************, autorizado legal 

de la parte actora; con el oficio número 19805/2022 ingresado el nueve de 

junio del presente año, suscrito por el Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, y la diligencia celebrada el día diecisiete de junio de dos 

ml veintidós; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

397/2011-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  12.- Con un oficio recibido el nueve de mayo de dos mil veintidós, 

firmado por el Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco; con dos escritos recibidos en fechas 

veintidós y veintisiete de junio del presente año, signados por el ciudadano 

***********************, parte actora en el juicio principal;  relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-627/2012-S-3.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 13.- Con un oficio recibido en fecha treinta de junio del presente año, 

signado por la licenciada ***********************, en su calidad de apoderada 

legal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, autoridad 

demandada en el juicio principal; relacionado con el cuadernillo de ejecución 

de sentencia CES-667/2010-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

  14.- Con el oficio número SEMRA-01-122/2022 y anexos, recibido en 

fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós; relacionado con el expediente 

administrativo  EXP.233/2017-S-E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   

  15.- Del oficio número 1284-VII, suscritos por la Secretaria del Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado, relacionado con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-418/2013-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

  Primero.- De la propuesta de la Tesis de Jurisprudencia S.S/J.08/2022, 

presentada por la Maestra en Derecho Denisse Juárez Herrera, Titular de la 

Tercera Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, de rubro: “SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 

IMPUGNADO.- ES IMPROCEDENTE SU OTORGAMIENTO CUANDO EL 

SOLICITANTE PRETENDA QUE SE SUSPENDAN LAS DEDUCCIONES POR 

CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO AL CONTRAVENIRSE 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO Y CAUSARSE PERJUICIO AL 

INTERES SOCIAL.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 Segundo.- De la propuesta de Acuerdo General S-S/006/2022 por el 

que se establecen los Lineamientos de Austeridad del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, derivado de las obligaciones previstas 

en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, en el Decreto del Presupuesto General de Egresos 

del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022 y, de conformidad con los establecido 

en la normatividad aplicable del propio Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

   

 
 
 


